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Corrigendum 
 

INFORME REFUNDIDO SOBRE LA MARCHA DE LAS ACTIVIDADES  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

El presente documento se expide para: 

 En el párrafo 2 d), reemplazar “la Secretaría” por “el Fondo Multilateral”. 

 Reemplazar el párrafo 21 por el siguiente: 

21. De los 139 planes de gestión de la eliminación de los HCFC aprobados por el Comité Ejecutivo 
hasta la fecha, el organismo principal y/o el organismo cooperante no ha firmado los acuerdos con la 
Argentina, Bahréin, Barbados, Guatemala, Irak, Myanmar, Perú, Saint Kitts y Nevis, Tailandia, Turquía, 
Venezuela (la República Bolivariana de) y Yemen. 
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